
 
Bogotá, D.C., 17 de diciembre de 2024 
 
Secretaria General  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 36 No. 28 A- 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Repuesta Proposición No. 1348 de 2024, aprobada en Sesión de la Plenaria el 04 de 
diciembre de 2024. Tema:  Obra Saneamiento Ambiental de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales - PTAR CANOAS del Concejo de Bogotá 
  
Respetada Secretaria. 
 
La Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca recibió el radicado de la referencia, a través de 
correo electrónico del día 06 de diciembre de 2024, mediante el cual el despacho a su digno cargo 
remitió la Proposición No. 1348 de 2024 cuyo tema es “OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES - PTAR CANOAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ”, 
presentada por el Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez, junto a los honorables concejales, 
Juan Javier Baena Merlano, Juan Manuel Díaz, Jesús David Araque Mejía, Ricardo Andrés Correa, y 
Cristina Calderón Restrepo de la Bancada Partido Nuevo Liberalismo.  
 
Sobre el particular, se informa que, una vez analizado el contenido del cuestionario, a la fecha la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca no ha tenido ninguna participación en los procesos 
objeto de la proposición, sin embargo, somos conscientes de la importancia de este tema dada su 
trascendencia regional. 
 
Por lo anterior, la Región Metropolitana se encuentra trabajando en la identificación de hechos 
metropolitanos y en la construcción de una agenda ambiental conjunta, asociada a las relaciones 
funcionales de orden ambiental entre Bogotá y los municipios del departamento de Cundinamarca.  
 
En consecuencia, la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca propició reuniones con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible donde se acordaron mesas de trabajo para la 
construcción de un hecho metropolitano alrededor del agua y para la formulación del Plan 
Estratégico de Ordenamiento de la Región Metropolitana, conforme a lo establecido en la Ley 2199 
de 2022. Así mismo, se puso a consideración de la CAR, la necesidad de construir este hecho 
metropolitano, quién también manifestó su intención de trabajar conjuntamente en el desarrollo de 
este tema. 
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En ese sentido, se puso a consideración de los miembros del Consejo Regional, la iniciativa de 
construir un hecho metropolitano alrededor del agua. En este espacio, se dio la línea de avanzar con 
la definición del hecho metropolitano. En consecuencia, la Región trabajará en un primer momento 
en la Cuenca del Río Bogotá dada su característica de elemento integrador de 44 municipios del 
departamento y de Bogotá. 
 
Finalmente, sea esta la oportunidad, para comunicar el trabajo que venimos adelantando desde la 
Región Metropolitana para la puesta en marcha del Ágora Metropolitana, espacio virtual y presencial 
de encuentro, deliberación y concertación para plantear, co-crear y priorizar iniciativas y propuestas, 
en donde se podrán presentar aquellos proyectos que se orienten a fortalecer las políticas públicas 
en torno al agua, no solo entendido desde el acceso y calidad del servicio público, sino también 
entendido como elemento fundamental para el ordenamiento territorial y la conservación ecológica 
de los municipios que hagan parte de nuestra Región. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
LUIS LOTA 
Director 

Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
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